
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, D.M. a los 13 días del mes de julio del 2018 

Señor: 

CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL 

REY TRUCK S.A. TRANSELREYTRUCK 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 13 días del mes de julio del 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 

y 189 de la Ley de Compañías vigente, le informo: 

Que yo GRANDA QUISHPE FELIX PASCUAL con C.!. 1705582698, he procedido a ceder a favor del 

Sr. INFANTE CHAUCA LUCAS RAMIRO C.l. No. 1720008190 de nacionalidad ecuatoriana y estado 

civil En Unión de Hecho CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS VALORADAS EN 1.00 (UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; que van desde la 250 a la 254 con 

título No 43. Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta 

transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente. 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 

posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; 

se dignara en registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la 

Superintendencia de Compañías. 
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Quito, D.M. a los 13 días del mes de julio del 2018 

NUMERO DE OFICIO: 000080-D-CIA-T.C.P.-ELREYTRUCK 

SEÑORES: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Reciba un afectuoso saludo de quienes conformamos la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL 

REY TRUCK S.A. TRANSELREYTRUCK Y a la vez deseándole éxitos en sus labores encomendadas. Yo, 

CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO con C.l. No 171320374-1, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía en mención, informo que con fecha 13 días del mes de julio del presente 

año; se me ha dado a conocer sobre la transferencia de acciones, las mismas que se han procedido a registrar 

en el libro de acciones de la empresa. 

Con fecha 13 días del mes de julio del 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 

y 189 de la Ley de Compañías vigente, le informo: 

Que yo GRANDA QUISHPE FELIX PASCUAL con C.l. 1705582698, he procedido a ceder a favor del 

Sr. INFANTE CHAUCA LUCAS RAMIRO C.I. No. 1720008190 de nacionalidad ecuatoriana y estado 

civil En Unión de Hecho CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS VALORADAS EN 1.00 (UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; que van desde la 250 a la 254 con título N- 43. Se 

deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido 

cubierto totalmente. 

Por lo que declaro que la transferencia es legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 

posterior. 

Firman en unidad de acto y por duplicado el cesionario y cedente. 
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Atentamente, 

SR. CABASCANG 

GERENTE GENERAL DE LA COMPA ÍA JE TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, D.M. a los 09 días del mes de julio del 2018 

Señor: 

CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA EL 

REY TRUCK S.A. TRANSELREYTRUCK 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 09 días del mes de julio del 2018, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 

y 189 de la Ley de Compañías vigente, le informo: 

Que yo LEMA QUINLLI LUIS MILTON con C.!. 0603878950, he procedido a ceder a favor de la Sr. 

ARMAS MORA LUIS ABRAHAM C.I. No. 0401472055 de nacionalidad ecuatoriana y estado civil 

casado CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS VALORADAS EN 1.00 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; que van desde la 125 a la 129 con título Ne 17. Se 

deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor 

ha sido cubierto totalmente. 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 

posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente General; 

se dignara en registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la 

Superintendencia de Compañías. 
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Quito, D.M. a los 09 días del mes de julio del 2018 

NUMERO DE OFICIO: 000079-D-CIA-T.C.P.-ELREYTRUCK 

SEÑORES: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Reciba un afectuoso saludo de quienes conformamos la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA EL REY TRUCK S.A. TRANSELREYTRUCK Y a la vez deseándole éxitos en sus labores 

encomendadas. Yo, CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO con C.l. No 1/1320374-1, en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía en mención, informo que con fecha 09 días 

del mes de julio del presente año; se me ha dado a conocer sobre la transferencia de acciones, las 

mismas que se han procedido a registrar en el libro de acciones de la empresa. 

Con fecha 09 días del mes de julia del 2018, y para tados los fines legales establecidos en el Art. 188 

y 189 de la Ley de Compañías vigente, le informo: 

Que yo LEMA QUINLLI LUIS MILTON con C.!. 0603878950, he procedido a ceder a favor de la Sr. 

ARMAS MORA LUIS ABRAHAM C.l. No. 0401472055 de nacionalidad ecuatoriana y estado civil 

casado CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS VALORADAS EN 1.00 (UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una; que van desde la 125 a la 129 con título Ne 17. Se 

deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor 

ha sido cubierto totalmente. 

Por lo que declaro que la transferencia es legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a 

reclamo posterior. 

Firman en unidad de acto y por duplicado el cesionario y cedente. 
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